
INFORME DEL COMISARIO

A los Señores Accion¡stas:
SAN CLEMENTE PROPERTIES

En mi calidad de comisario de SAN CLEMENTE PROPERTIES., y en cumplimiento de
la función que me as¡gna el Artículo 279 de la Ley de Compañías en su Resolución No.

92-7-4-3-0014, cúmpleme informarles que he examinado el Estado de Situación
Financiera de la Compañía al 31 de diciembre de 2018, y los correspond ientes Estado
de Resultados Integral, de camb¡os en el patrimonio de los acc¡onistas y sus flujos de
efectivo por el año term¡nado en esa fecha.

Mi revisión incluyó, en base a pruebas select¡vas. la revisión de la evidencia que soporta
las cifras y revelaciones de los estados f¡nanc¡eros, declaración de impuesto a la renta
y otra documentación anexa que me fueron proporcionados. incluyó también, la

evaluación de los princ¡p¡os de contab¡lidad utilizados, dispos¡ciones legales emitidas en
la República del Ecuador y las estimaciones signif¡cat¡vas efectuadas por Ia Gerencia,
así como la presentación de los estados financieros en general,

Según el Aft. 279 de la Ley de Compañías en su Resolución No. 92-1-4-3-0014, en
adición debo ind icar:

1. Cumplimiento de resoluc¡ones

Como resultado de mi examen, con base en el estado de mi revisión, las
transacc¡ones reg¡stradas y los actos de los Ad m¡n¡stradores, en su caso, se ajustan
a las normas legales, estatutarias y reglamentar¡as, así como las resoluciones de la
Junta de Accionistas.

Los l¡bros de actas de Junta de Accionistas, libro de acc¡ones y acc¡on¡stas, han s¡do
llevados y se conservan de conformidad con disposic¡ones legales.

2. Procedimientos de control ¡nterno

Como parte del examen efectuado, realicé un estud¡o del sistema de control interno
contable de la compañía, en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho
s¡stema, tal como lo requieran las normas de auditoría generalmente aceptadas, bajo
las cuales el propósito de evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y

oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar para

expresar una opinión sobre los estados financieros examinados. M¡ estudio y

evaluación del s¡stema de control interno contable, efectuado con el propósito antes
mencionado, no presentó ninguna cond¡c¡ón que constituya una debilidad sustancial
de dicho sistema. En términos generales, los procedim¡entos y controles
¡mplementados y mantenidos por la Gerencia, en m¡ opinión, salvaguardan la

integr¡dad económica de los activos, obligaciones y resultados reflejados en la

contabil¡dad de la Compañía.



En lo relacionado con la salvaguarda operativa, societaria y financiera, es ¡mportante
detallar que el total de activos de la Compañía asciende a US$ 347.028,75.

En cuanto al pasivo, al 31 de dic¡embre la Compañía mantiene un total de US$

637,96t,44i el cual corresponde princ¡palmente cuentas por pagar a largo plazo de
cuentas con empresas relacionadas.

Complementaria mente, el patrimonio se encuentra en negativo:

El resultado de este ejerc¡c¡o t¡scal reflejado en el patrimon¡o asciende a US$

29O.932,69 que se registra como utilidad neta después de impuestos y de apropiación
de Reserva LegaL

3. Reg¡stros contables y legales

En cuanto se refiere a la documentación contable, financ¡era y legal, considero en
términos generales que la Compañía cumple con todos los requ¡sitos que exigen la
Su per¡ntendenc¡a de Compañías, el Servicio de Rentas Internas y el Código de
Comercio, entre otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico.

Las cifras presentadas en los Estados F¡nanc¡eros al 31 de diciembre del 2018 son
coinc¡dentes con las que se registran en los libros de contabilidad y éstas han sido
elaboradas de conformidad con las Normas Internacionales de Información
F¡nanc¡era.

4. Aplicación de !as Normas Internac¡onales de Información Financie¡a

Considero que el examen efectuado. fundamenta razonablemente la opinión que
expreso:

En m¡ opinión, los estados financieros presentan razonablemente todos los aspectos
importantes, la situación financ¡era de SAN CLEMENTE PROPERTIES., al 31 de
diciembre del 2018, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el
año term¡nado en esa fecha, de conformidad con las Normas InternacionalLs de
Información Financ¡era y d¡sposiciones legales vigentes en el Ecuador.
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